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DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO 

 
11° SESIÓN ORDINARIA 

06-08-2024 

 

  

H. CÁMARA DE SENADORES  
145° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- El Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Julio R. Panceri, remite para 
conocimiento copia de la página 7 rectificada del Informe Trimestral al 31/03/2024 
elaborado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero. (N° 29.160 
M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
2.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la 
siguiente Ley: 

 11.145: Por la que se acepta la donación de un (1) inmueble de titularidad de 
la Junta de Fomento de Villa Aranguren, para la construcción de un centro de 
salud. (N° 29.747 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
3.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la 
siguiente Ley: 

 11.146: Por la que se modifican los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 
40, 43, 44 y 46 de la Ley N° 10.412– Colegio de Profesionales de Trabajo 
Social de Entre Ríos. (N° 29.805 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
4.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión 
de la Provincia de Entre Ríos al “RÉGIMEN DE INCENTIVO PARA GRANDES 
INVERSIONES” (RIGI). (N° 29.824 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
5.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión 
de la Provincia de Entre Ríos al Título “II” (artículos 18° al 44°) de la Ley N° 27.743, 
en lo que respecta a las “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes”. (N° 29.825 
M.E.). 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
6.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se modifica el artículo 2° 
de la Ley N° 10.746. (N° 29.826 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
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7.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
mediante nota de fecha 30 de julio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia 
G. Aluani, a fin de remitir las presentes actuaciones con la información recabada 
desde las áreas competentes del CGE en relación a la Comunicación aprobada en 
sesión del día 17 de abril, por la cual se solicitó al Consejo General de Educación, se 
proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela N° 76 
“Maipú” de la localidad de Santa Elena, Expediente Nº Único 3030558. (N° 29.831 
M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE COPIA A LA 
SENADORA DÍAZ Y GÍRESE AL ARCHIVO PARA AGREGAR AL EXPEDIENTE 
Nº 14.916. 
 
8.- El Director Ejecutivo de la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre 
Ríos, Cr. Jesús Rafael Korell, mediante nota de fecha 29 de julio de 2024, se dirige a 
la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir las presentes actuaciones a 
fin de brindar información solicitada por el señor Víctor H. Sanzberro, Senador del 
Departamento Victoria. (N° 29.837 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE COPIA AL 
SENADOR SANZBERRO Y GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
9.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se ratifica el Decreto N° 
4320/23 GOB. (N° 29.838 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
10.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior 
Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación 
formulada por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres (3) 
islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río 
Uruguay. (N° 29.839 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
11.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia del Decreto N° 1890 MPIyS, correspondiente a la Modificación Presupuestaria 
en las Unidades Ejecutoras: Dirección Provincial de Vialidad y Secretaría de 
Hacienda, por un monto de PESOS OCHO MIL MILLONES ($8.000.000.000). (N° 
29.845 M.E.) 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
12.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:  

 1898/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- por la suma de 
PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
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MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE ($510.369.817.269). (N° 29.846 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
13.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la 
siguiente Ley: 

 11.147: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir 
a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un (1) 
inmueble de su propiedad, ubicado en la provincia de Entre Ríos, 
departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay, Planta Urbana de 
Gualeguay, Primera Sección Quintas, Quinta 192, Lote 1, domicilio parcelario: 
Ruta Provincial 11 S/N, Intersección Ruta Provincial N°12, Plano de Mensura 
N° 17.287, Partida Provincial N° 108.625. (N° 29.847 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
14.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
mediante nota de fecha 31 de julio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia 
G. Aluani, a fin de brindar respuesta al Pedido de Informe remitido por esa Cámara, 
en relación al estado de situación edilicio y administrativo, de la nueva Escuela 
Secundaria ubicada en el Barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de 
Villaguay, Expediente Nº Único 3007303. (N° 29.848 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE COPIA AL 
BLOQUE FRENTE MÁS PARA ENTRE RÍOS Y GÍRESE AL ARCHIVO PARA 
AGREGAR AL EXPEDIENTE Nº 14.897. 
 
15.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia de los Decretos:  
 

 N° 1957/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 
25, por la suma de pesos Doscientos veinticinco millones seiscientos setenta 
y cinco mil siento sesenta y seis (225.675.166). 

 N° 1961/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 
25 en la suma de pesos dos mil doscientos treinta y seis millones diecisiete 
mil ( 2.236.017.000) 

  N°1962/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción, 
25 por la suma de pesos dos mil ochocientos diez millones treinta y un mil 
seiscientos sesenta y cuatro con 26/100 ( 2.810.031.664,26)  

 N° 1972/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – por la suma de 
pesos ciento treinta y tres millones setecientos veintinueve mil seiscientos 
cinco con 82/100 ( 133.729.605,82)  

 N° 1975/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 
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25 en la suma de pesos seis mil quinientos veintiún millones ochocientos 
setenta y tres mil (6.521.873.000). (N° 29.857 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
16.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del 
siguiente Decreto: 

 1922/24 MGT: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 
20- Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias 
de la Gestión, mediante ampliación de créditos, por la suma total de PESOS 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO ($7.219.794) (N° 29.863 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
17.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni 
Orsuza, comunica que en sesión del día 31 de julio de 2024 se ha sancionado en 
definitiva el Proyecto de Ley por el que se deroga el Artículo 75° de la Ley N° 7.896. 
(N° 29.873 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO. 
 
18.- El Presidente del Bloque Más Para Entre Ríos de la Honorable Cámara de 
Senadores, Dr. Martín Héctor Oliva, mediante nota de fecha 5 de agosto de 2024, se 
dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de proponer para la integración 
de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos a 
los Senadores Berthet, Marcelo; Miranda, Nancy y Oliva Martín. (N° 29.889 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

145º Período Legislativo                       Asuntos Entrados           06 de agosto de 2024  [5] 

 

 

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO 

 
11° SESIÓN ORDINARIA 

06-08-2024 

 

 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
1.- Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, proyecto de 
Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos 
proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados 
definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 
3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 
11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 y 24.406. 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO 

 
1.- Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior 
Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de UN 
(1) inmueble, formulada por el Sr. Norberto Pedro CORNALO DNI N° 10.071.357 
para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro 
Cornalo” del Departamento Federación. (N° 29.804 M.E.)  
Expediente Nº 15.036 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS                
EN REVISIÓN 

 
1.- Proyecto de Ley de autoría del Diputado Aranda y los Diputados Romero, 
Streitenberger, Lena, Pérez, Rossi, Godein, Taborda y Rastelli, por el que se 
declara Ciudadano Ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre Ríos, al Sr. Rómulo 
“Rulo” Acosta, reconocido acordeonista entrerriano fallecido el 28 de enero de 2024. 
(Nº 29.866 M.E.)  
Expediente Nº 27.010 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE MERCOSUR, TURISMO Y 
DEPORTES. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Diputado Fleitas y la Diputada Todoni, por el 
que se declara Ciudadano Ilustre de la provincia de Entre Ríos, al Sr. Marco Amadeo 
Egidio Tosi. (Nº 29.867 M.E.)  
Expediente Nº 26.819 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE MERCOSUR, TURISMO Y 
DEPORTES. 
 
3.- Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Vázquez y los Diputados 
Streitenberger, Taborda, Godein, Maier, Rastelli, Romero, Pérez, Lena, Laner, 
Gallay, Aranda, Bentos y Rossi, por el que se declara al 13 de marzo de cada año 
como “El día del Federalismo Entrerriano” en todo el territorio de la Provincia. (Nº 
29.868 M.E.)  
Expediente Nº 26.859 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE MERCOSUR, TURISMO Y 
DEPORTES. 
 
4.- Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena, por el que se crea el Régimen 
de Fomento a la Actividad Cultural. (Nº 29.869 M.E.)  
Expediente Nº 26.776 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
5.- Proyecto de Ley de autoría del Diputado Godein y los Diputados 
Streitenberger, Maier, Rastelli, Aranda, Pérez, Taborda, Bentos, Vázquez, 
Sarubi y Lena, por el que se crea la Reserva Provincial “Reserva de Usos Múltiples 
Río de Los Pájaros”, dentro de la jurisdicción de la ciudad de Colón. (Nº 29.870 
M.E.)  
Expediente Nº 26.903 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 
6.- Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Moreno y los Diputados 
Arrozogaray, Bahillo, Cora, Seyler y Stratta, por el que se declara Ciudadana 
Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella 
Maris Rébora. (Nº 29.871 M.E.)  
Expediente Nº 26.831 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.  
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7.- Proyecto de Ley de autoría del Diputado Brupbacher y los Diputados Zacarías, 
Solari, Varisco, Foletto, Troncoso, Acosta, Satto, Vitor, Cusinato, Anguiano y 
Mattiauda, por el que se establece la colocación de carteles en todos los edificios 
escolares públicos de todos los niveles de la provincia, existentes y a crearse, con la 
leyenda: “LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”. (Nº 29.872 M.E.)  
Expediente Nº 25.426 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES  
 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  
 

1.- Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Díaz, por el que se crea una (1) 
Fiscalía con competencia además de Familia y Penal de Niños, Niñas y 
Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad 
de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El Solar, La Providencia, Puerto 
Algarrobo, Alcaraz Sur y El Quebracho. (N° 29.810 M.E.) 
Expediente N° 15.035 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Benedetti, por el que se regula la 
actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos. (N° 
29.854 M.E.) 
Expediente N° 15.037 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
3.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Cavagna, por el que se modifica el 
artículo 1 de la Ley 10.962. (N° 29.885 M.E.) 
Expediente N° 15.044 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L AR A C I Ó N  
 

1.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Benedetti, por el que se 
declara de Interés la XV Competencia Nacional de Robótica organizada por el Grupo 
de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, 
a realizarse el 14 de septiembre en la ciudad de Paraná. (N° 29.865 M.E.) 
Expediente N° 15.038 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Cozzi, por el que se declara 

de Interés Legislativo a la “XXI Feria de las Carreras de Concordia”. (N° 29.876 

M.E.) 

Expediente N° 15.040 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
3.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Cozzi, por el que se declara 

de Interés Legislativo al Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia. (N° 

29.877 M.E.) 

Expediente N° 15.041 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
4.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Favre, por el que se declara 

de Interés la tercera edición del “Torneo de Pesca Variada Embarcado por Tríos con 

Devolución Tierra de Palmares", a realizarse en el mes de noviembre de 2024. (N° 

29.878 M.E.) 

Expediente N° 15.042 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
5.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Favre, por el que se declara 
de Interés los festejos por los 150 años de la Escuela Primaria Nº 1 “Juan José 
Paso”, a realizarse durante el mes de agosto del corriente año en la ciudad de 
Colón. (N° 29.879 M.E.) 
Expediente N° 15.043 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
6.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Silva, por el que se declara 

de Interés Legislativo la Obra INFLUENCIA. (N° 29.886 M.E.) 

Expediente N° 15.045 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
7.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Cosso, por el que se declara 

de Interés Legislativo el IV Congreso de Educación “Reflexiones de la Práctica 

Educativa”, que tendrá lugar el día 9 de agosto en la ciudad de Santa Rosa de 

Villaguay. (N° 29.887 M.E.) 

Expediente N° 15.046 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
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8.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Oliva, por el que se declara de 
Interés Legislativo el 30º Aniversario de la jura de la reformada CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, hecho institucional llevado adelante el día 24 de agosto de 1994 en el 
histórico Palacio San José, del Departamento Uruguay. (N° 29.888 M.E.) 
Expediente N° 15.047 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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P E D I D O  D E  I N F O R M E S  
 

1.- Pedido de Informe de la Senadora Silva y de los Senadores Berthet, Díaz, 
Domínguez, Miranda y Oliva, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, 
por intermedio del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, informe 
detalladamente los puntos abordados por el Presidente Arq. Manuel Schönhals en 
una entrevista con el medio Elonce.com el día 23 de julio de 2024, donde hace 
alusión a ciertas cuestiones relacionadas con la vivienda. (Nº 29.874 M.E.)  
Expediente Nº 15.039 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117° DE LA 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁ LA PERTINENTE COMUNICACIÓN AL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. 
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PARANÁ, 06 de agosto de 2024. 
 
 
O R D E N  D E L  D Í A  Nº 6 
 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE 
CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, 
QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
1.- Despacho de la Comisión de Legislación General y de Obras Públicas, 
proyecto de Ley de la H. Cámara de Senadores, por la que se modifica la Ley de 
Obras Públicas (Ley N° 6.351) y el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 
7.061). (N° 29.271 M.E.) 
Expediente N° 14.935 
 
 
 
 
 
 
 


